
Miércoles 15 de Agosto de i 838.

l i s t e  P e r ió d i c o  s a le  lo s  M ié r c o le s  
y  D o m i n g o s : s e  s u s c r ib e  e n  A lb a c e t e
e n  l a  I m p r e n t a  d e  I l e r r c r o - P e d r o n  y  
C o m p a ñ ía ,  á  f) r s .  a l  m e s , l l e v a d o  
c a sa  d e  lo s  S e ñ o r e s  S u s c r i  lo re s .

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n c s  , p a r a  f u e r a  
(le  l a  C a p i t a l ,  á  9  r s .  a l  m e s .  L a*  
r e c la m a c io n e s  se  h a r á n  a l  S r .  G e  fe po
l í t i c o ,  y  lo s  a v is o s ,  q u e  se  d i r i j a n  á  la  
R e d a c c ió n ,  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e .

ARTÍCULO D S OFICIO.

IN T E N D E N C IA  P E  L A  PR O V IN C IA  D g
A l b a c e t e .

El Escmo. señor presidente de la cof 
misión -de diezmos, establechla en Ma
drid, con fecha de rzS de julio últimó 
me comunica 3a siguiente—Civcular.=]> 
comisión creada por real decreto de i. °  
del córlente, con objeto de recoger datos, 
acerca del medio mas oportuno de sub
venir á las obligaciones que gravitan soA 
bre el impuesto decimal, y autorizada pop 
el mismo, papa pedir noticias é i mío li
mes á todas las autoridades, corporaciof- 
nes y particulares que estime convenien
te, acordó en sesión del dia 26 diri»h- 
á V. S. el adjunto modelo, para que con 
arreglo á él, y con las noticias que dié- 
ren los iuterdsados, se sirva disponer pe 
eslíen dan los estados correspondientes á 
esa provincia en que aparezcan con tó^ 
da claridad los nombres de cario uno de 
los partícipes legos por rentas decimales 
pueblos en que hacen la percepción, dió
cesis á que estos corresponden, valor de 
lo percibido en año común, regulado por 
el decenio de 1826 á 35, ambos inclu
sive, especies que aquellos reciben, y tan 
lo por cuanto de cada una de ellas, con 
las demas observaciones que parezcan de 
utilidad y conveniencia.

ha junta espera del celo de V. S. 
que dispondrá inmediatamente, se inserte 
esta comunicación en el boletín oficial de 
esa provincia para noticia de todos los 
interesados, y para que estos puedan dar 
á V. S. corno so lo prevendrá, razón es-

acta de lo que cada uno percibe en esa 
provincia, y las demas noticias que quedan 
indicadas, y con las cuales han de llenar
se los estados; esperando la comisión, que 
para el dia 1.0 del próesimo mes de se
tiembre los habrá V. S. remitido, y se 
hallarán en la secretaria de la misma reu
nidos los datos que reclama y necesita 
para emprender y concluir con Oportu
nidad los urgentísimos trabajos que el 
gobierno de S. M. le ha encomendado.

Lo que con arreglo, á lo que se 
previene, he dispuesto se inserte en el bo
letín oficial de la provincia para que lle
gando á noticia de los señores partici
pes legos de diezmos, que pueda haber en 
ella, ó sus representantes, ó apoderados, 
faciliten las noticias que desea ¡obtener 
la comisión de diezmos, las que deberán 
estenderse con entera sugecion al modelo 
de estado que se inserta á continuación, 
cuyas noticias deberán haberse en la se
cretaria de esta intendencia, para ,cl dia 
últim o del presente mes, á fin dé poder 
remitirlas á la comisión de diezmos, con la 
oportunidad que se prescribe; en la in
teligencia de que el que no lo verificase 
sufrirá el perjuicio que haya lugar. Chin
chilla 13 de agosto de 183 8.=P. A. D. 
S. I,=Lorenzo Fernandez de Reguera.

rV.

Ll modelo qnc se cita en la 
on lú anterior circular, es el que 
se inserta á continuación.
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Razón de los participes legos de rentas decimales de esta provincia,

NOMBRES 
y  calidades de los participes.

i
I). Pedro Rodríguez, propie

tario, "vecino de Granada.....

PUEBLO 
á que corresponde el 
territorio en que hacen 

7/7 7,/,r/v,n/',V ,nla percepción.

G ranada.

DIOCESIS
■jonde ^a que corresj.

cho pueblo

Granada. i
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perciben en qué especie ó especies, y  en que pueblo 6 pueblos lo verifican.

VALOR ' 
lo percevido regula- 
por el decenio de 
1826 á  1835.

ESPECIES 
en que hacen la percep
ción, y  tanto por cuan-1 

to de cuda uno. 1

OBSERVACIONES. |

Cereales....de 10....1. E n  esta casilla se colocarán las 1
Lanas..... de 12....1. noticias 11 observaciones que |

Wo rs. v n . en ca Ganados....de 8....1. no teniendo lugar en otras, se I
da año. Legumbres en dinero. 

¡

estimen por convenientes. 1
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O T R A . E l  E scu 'o . señor secretario  do es
tad o  y  d e l despacito  de H acienda, con fecha 
27 d e  julio  ú ltim o, m e com unica, de re a l or
den , e l re a l  decreto  que sigue.

«D oña Isabel I I  p o r la  gracia ele Dios y  
p o r la  C o n s titu c ió n  de la  m o n a r q u ía  e sp a ñ o la , 
R ein a  de  las Españas, y  en su nom bre Doña 
M ari a  C ristina de Borbou, R e in a  R egente y  G o
b e rn ad o ra  del reino, á  todos los que las p re 
sentes vieren y  en tend ieren , sabed: q u e  la s  C or
tes lian  decretado, y  nos sancionamos lo si
guiente.

A rticu lo  1,° Se au toriza a l gobierno p a ra  
q u e  continué ecsigiendo por el p resente año 
las  ren tas y  contribuciones designadas en el
articulo segundo de la  ley  de presupuestos, de 
veinte v ‘ seis de m ayo de m il ochocientos tre in 
ta  y  cinco, v  perccvidas hasta  el presente, a 
csccpcion del subsidio del clero.

Á rt. 2.° Se le au toriza igualm ente, p a ra  
cu b rir los gastos del presente año, nú decre
tados aun  p o r los cuerpos colegisladores: 1 -°
P a ra  los del m inisterio de gracia y  justicia, 
con sugecion A la  p arte  del presupuesto a p io - 
hado por el congreso de diputados, y  en lo 
dem as según propone la  comisión. 2.° P a ra  los 
de los m inisterios de guerra  y  de  m arina , co
m ercio y  gob ernación de u ltram ar, con a rre 
glo A la  p ropuesta  hecha por la  comisión dél 
congreso, que h a  ccsaminado sus respectivos p re 
supuestos? 3.° P ara  los del m inisterio de la  
gobernación d e  la  penirisulp, conform e A lo p ro 
puesto por la sección . de la  m ism a comisión. 
4 .u P ara  los del m inisterio d e  hacienda por 
el presupuesto presentando en la  sección del 
mismo títu lo  de Ja espresada comisión. 1  a- 
P a ra  satisfacer A las clases pasivas sus “So
ñaciones conforme al presupuesto de m il y  o- 
chocieniups trein ta  y  cinco. P or tanto m anda
mos A todos los tribunales, justicias, geícs, go
bernadores, y dem as autoridades, asi civiles co
mo m ilitares y eclesiásticas, de cua lqu iera clase 
y  dignidad, que guarden y  hagan  g u a rd a r cum 
p l i r  . y  egccutar la  presente ley  en  todas sus 
partes. T cndreislo  entendido p a ra  su cum pli
miento, y  dispondréis se im prim a publique y  
circule.— YO L A  R E IN A  G O B ER N A D O R A . 
De real orden lo traslado á V. S. p a ra  su in
teligencia y  efectos correspondientes.”

Lo que se inserta en el boletín oficial 
p a ra  conocimiento de los pueblos de esta p ro 
vincia. Dios guarde A VV. muchos años.—  
C hinchilla y  agosto de 1838.— Lorenzo F e r
nandez de Reguera.— Señores presidentes de
fos ayuntam ientos constitucionales de la p ro
vincia.

ALCANCE.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE

X A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Circular número \ 52.

LA N G O STA .

pidos los espantosos estragos cíe la  langosta, 
ru v a  n laga desolaclora d e s tru y e  en u n  solo dia 
las m as ° alagüeñas esperanzas de infini
dad  de fam ilias A las que  sep u lta  en h o r
rorosa m iseria, devorando  a su v ista las mas 
abundantes cliosechas: vanos serian  pues los es
fuerzos del lab rad o r que  en  continuo trabajo 
pasa entre sustos y  torneros todo el año, p a ra  
lo g rar el suspirado fru to  de  su sudor, si li- 
songeado con la  copiosa R ubia, y  favorecido 
por° los demas agentes de la  natu ra leza , se ol
vida de aquel enemigo poderoso que  á la  som
b ra  do la  indolencia se c ria  y  robustece, sin 
que nadie le persiga, h as ta  la  época en que 
dispertando á los pueblos de su  letargo, ya . 
no pueden com batirlo. A cud ir con tiem po al 
rem edio de este m al, es d e l m ay o r interés, no 
solo del labrador," como á su p rim era  victima", 
sino de todas las clases de la  sociedad, por 
que á todas alcanzan las funestas consecuen
cias de tan  te rr ib le  insecto; y  como con fun
dado m otivo se tem a que la  inm ensidad de 
esta plaga desarro llada  en el p resente año en 
esta provincia, se reproducá en e l procsimo, por 
creerse establecida en diferen tes puntos de la 
misma, p a ra  aovar en ellos, no puede descui
darse un instante su descubrim iento; á fin de 
destru irla  por todos los medios posibles, sin per
donar trabajo," al que con gusto concurrirán  
10 3  pueblos, por las ventajas positivas que les 
resultan.

Con este objeto, he acordado prevenir á 
V y . 1 •" (fue tan  luego como reciban  esta -or 
don, , nom bren segotes inteligentes, que en unión 
con lqs guardas del cam po pasen  á reconocer 
escrupulosam ente los sitios, en que pueda estar 
aovando la  langosta, m arcando  con esactitud es
tos puntos, p a ra  que á su debido tiem po dis
pongan VV. se proceda á la  destrucción del 
cjmutillo, por medio de las labores de reja, 
palo de azadón, y  concurrencias de ganados de 
cerda. 2.° Que estas diligencias, y  de su re 
sultado, formen VV. los oportunos espedientes 
Tinrn mmiiivlnn i • nn todo

ue

para  rem itirlos á este G obierno político, en tod 
el mes de febrero  del año procsim o venid er 
ljajo su mas estrecha responsavibdad. 3.° Vu 
de quedar enterados de esta circu lar, me den 

,a.VLS(,) A vuelta  do correo.
Siendo VV. los tutores de los pueblos, ca

va adm inistración les está encargada por la  con
fianza de sus conciudadanos, no dudo que con
vencidos del sagrado deber que les impone su 
honroso encargo, se ded icarán  con esmero, y  sin 
lebantar mano á consen tir el objeto que me 
propongo en esta c ircu lar. 3Q

C hinchilla 12 de agosto de 1838. V .

r h  = Í
provincia.

A N U N C IO -

E n  la Im p ren ta  de este periódico se ven 
den libros en blanco do todas clases, con bue;

; c o n v e n c i o n a l e s .  1 am blen se ven
ele todas clases., con buen 

papel, a precios convencionales. También se ven
den Silabarios á 3 rs, la  docena; de buena 
impresión.

Pocos son los pueblos tic csia provincia 
a quienes no sean p or " ■ - 1desgracia bien copo- Im prenta de IlebreroTedron y C o m p añ ía .
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